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Habiéndose terminado las obras de 
riego con betún fiúido C, N, VI de 
Madrid a La Coruña, Kms. 345, 385, 
400 y 401 y C. N. 120 de Ponferrada 
a Orense, Km, 15—Itinerarios R-VI -
Madrid-Coruña y El Ferrol y Sr-VI-
12.—Ponferrada-Vigo, ejécutadas por 
el contratista D. Antonio Rodríguez 
Camino, se hace público en cumpli 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personas o en
tidades que se crean con derecho 
a reclamar contra la fianza por da 
ños y perjuicios, deuda? de jornales 
o materiales, accidentes del trabajo 
o cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
SMS demandas ante ios Juzgados Mu
nicipales de Brazuelo, Ponferrada, 
Cacabelos y Borrenes, durante el 
plazo de veinte (20) días, contado 
a p a r t i r de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá sô  
licitar de la Autoridad judicial la re
lación de demandas formuladas, la 
cual remitirá a la Jefatura de Obras 
Públicas. 

León, 17 de Marzo de 1958.-El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 1252 

liSTRITO HIÑERA DE LEÚN 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Aníbal 

Fernandez González, vecino de Pa
lacios del Sil, se ha presentado en 
esta Jefatura el día seis del mes de 
Diciembre de 1957, a las diez horas 
cuarenta minutos, una solicitud de 
permiso de investigación de hierro 
de quinientas pertenencias, llamado 

«César», del término de Salientes, 
Ayuntamiento de Palacios del Sil; 
hace la desigñación de las citadas 
quinientas pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto departida 
el ojo de la fuente de la frVallina el 
Cabrón», sita ésta en el paraje de 
Peña Alta, término de Salientes, 
Ayuntamiento de Palacios del Sil. 
Desde p. p. con dirección Sur, se 
medirán 300 metros colocando una 
estaca auxiliar; de ésta con dirección 
Este, se medirán 1.000 metros, colo
cando la 1.a estaca; de ésta con di
rección Norte, se medirán 2.500 me
tros, colocando la 2.a estaca; de ésta 
con dirección Oeste, se .medirán 
2,000 metros, colocando la 3," estaca; 
de ésta con dirección Sur, se njedi-
rán 2.500 metros. Colocando la 4.a es
taca, y de ésta dirección Este y 1.000 
metros se llegará a la estaca auxiliar, 
con lo que queda cerrado el períme
tro de las 500 pertenencias que se 
pretende investigar. 

Quedando cerradp el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña' 
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido- definitivamente 
dicho permiso dé investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citadá Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.749. 
León, 6 de Febrero de 1958.—Ma

nuel Sobrino. 600 

1 V 

Por resolución de esta Jefatura de 
Minas del 2 de Octubre de 1956 ha 
sido desestimada la opósición pre
sentada por D. Manuel Travesí Val-
derrey y 47 más al permiso de in 
vestigación «Celestina» núm. 12.092, 
solicitado por D. Sergio Celemín 
Rodríguez, acopiando que continúe 
la tramitación normal de dicho ex
pediente, sin perjuicio de que en el 

momento oportuno pueda acordarse 
la imposición de las condiciones es
peciales que se pudieran considerar 
necesarias. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 44 del vigente 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería; advirtiendo que con
tra dicha resolución cabe recurso 
ante la Dirección General de Minas 
y Combustibles en el plazo de treinta 
días, a partir de esta publicación. 

León, 9 de Abril de 1958.—El In
geniero Jefe, Manuel SoiSrino. 1555 

Comandancia Hilílar de Marina de Vito 
DISTRITO DE LA CAPITAL 

Relación de los inscriptos alista
dos en el Distrito de esta Capital 
para el reemplazo de 1959, nacidos 
en el año 1939 en *la Provincia de 
León, que deben ser excluidos de 
los alistamientos y sorteos del servi
cio del Ejército con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 51 de la Ley 
para Reclutamiento y Reemplazo de 
la Marinería de la Armada y 114 del 
Reglamento para su aplicación. 
Nombres de los inscriptos, nombres de 

los padres g puntos de naturaleza 
José Luis Ramos Fernández, de 

Julio.—San Martín del Camino.— 
Santa Marina del Rey. 

Vigo, 12 de Abril de 1958.-E1 C. de 
C. Jefe del Detall, Ricardo, Torres 
QuirOga. 1630 

Conlederaclón Hidrográfica del Duero 
Don Ramón Leonato Marsal, ma

yor de edad y vecino de Madrid, con 
domicilio en la calle de Andrés Me' 
Hado núm. 8, solicita del Excelentí
simo Sr. Ministro de Obras Públicas 
la concesión de un aprovechamiento 
de 17.500 litros de agua por segundo 
del ríOfEsla y 4.700 litros por según-
do del río Yuso, en los términos mu
nicipales de Burón, Riaño, Boca de 
Muérgano y Pedrosa del Rey (León), 
con destino a usos industriales. 
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En competencia con este proyecto 
se han presentado otros dos: 

Uno, por la Sociedad Anónima 
«León Industrial», para el aprove
chamiento de 18,000 litros por se
gundo del río Yuso y 8.000 litros por 
segundo de los afluentes Arroyos 
Lechada, Naranco y río Valpongue-
ro, y la totalidad de las aguas de los 
arrobos Pavés y San Glorio, en los 
términos municipales de Boca de 
Huérgaoo y Pedrosa del Rey (León), 
con destino a la producción de ener 
gia eléctrica, y 

Otro presentado por «Hidroeléctri
ca Moncabril», S. A.», para el apro
vechamiento de 2,52 m.3 de agua del 
río Grande, 2,48 m.3 de agua del 
arroyo del Valle, 2,77 m.3 de agua 
del rio Yuso y 35,23 m.3 de agua del 
río Esla, lo que hace un total de 
43,00 m,3 por segundo que serán 
transvasados al río Sella, incremen
tándose este caudal con el del río 
Sella, construyéndose en dicho Río 
dos embalses, también con destino 
a producción de energía eléctrica, 
quedando afectados con las obras 
los términos municipales de Bocá 
de Huérgano, Pedrosa del Rey, Oseja 
de Sajambre y Riaño (León), 

Todos ellos solicitan, además, la 
ocupación de los terrenos de domi
nio público! necesarios para la eje 
cución de las obras y la declaración 
de utilidad pública a los efectos de 
expropiación forzosa de los bienes y 
aprovechamientos afectados que al 
final se relacionan. 

INFORMACION PUBLICA 
Proyecto presentado por D. Ramón 

Leo nato Marsal 

Salto de Bachende.—Lñ presa, de 
37,00 metros de altura, se sitúa en el 
rio Esla a unos 600,00 metros agua 

i arriba de Escaro, la cota máxi 
ma de embalse es la 1.095. A este 
embalse se conduce el agua del río 
Yuso por medio de un canal de 
12,5 Km. de longitud, de los cuales, 
2,5 KmsJ son en túnel, que parte de 
un azud de 10v00 metros de altura 
situado junto a la Ermita de San 
Tirso: La toma se proyecta por gale 
ría de presión en la cota 1.075, tiene 
5 Kms, y termina en la chimenea de 
equilibrio, de donde parte la tubería 
forzada con una longitud de 124,5 
metros. 

La Central es de planta rectangu 
lar, de 20,00 por 14,00 metros, estará 
situada junto al puente de Bachen 
de. agua arriba del mismo y alojará 
dos grupos de 8.000 C. V. accionados 
por turbinas «Francis», 

Proyecto presentado por la Sociedad 
Anónima «León Industrial» 

Comprende las obras siguientes: 
Salto de Portilla N.0 í.—Aprovecha 

un desnivel bruto máximo de 244,00 
metros j un caudal de 6 000 litros 
por segundo, para ello se construirá 
un azud en el arroyo Lechada y por 

un túnel de 2.506,00 metros se con
ducirá el agua hasta el arroyo Na
ranco, en este arroyo y por medio 
de otro pequeño azud se deriva el 
agua por medio dé un canal de 999,00 
metros hasta el arroyo San Glorio, 
donde se prevee una presa de 50,00 
metros de altura conduciéndose el 
agua por una galería de presión de 
4.630,00 metros. De la chimenea de 
equilibrio parte la tubería forzada 
que termina en la Central. 

Esta será de planta rectangular de 
34,15 metros por 10,70 metros y alo
jará las instalaciones para este salto 

el n.0 2. 
Salto de Portilla n." 2.—Se cons

truirá en el arroyó Pades una presa 
de 47,00 metros de altura conducién
dose el agua por una galería de pre 
sión de 2.950,00 metros de longitud, 
hasta la chimenea de equilibrio; de 
aquí partirá la tubería de presión 
de 118,15 metros terminando en la 
Central, 

Central.—Se proyecta subterránea, 
es común para los dos saltos alojará 
dos grupos de 8.000 C. V. del salto 
n.0 1 y otros dos grupos de 4.400 
C, V. del salto n,0 2. 

Salto de Barniedo.—Se construirá 
en el rio Yuso agua arriba de Bar-
niedo de la Reina un presa de 69,50 
metros de altura que recogerá el 
agua de los dos saltos anteriores y 
los del arroyo Valponguero que por 
medio de un azud y un túnel de 
1.380,00 metros conduce el agua 
has|a el arroyo Vallajón que deseru-
boca en el embalse de Barniedo. La 
obra de toma se construirá 'en la 
orilla derecha, consta de rejilla y 
compuerta de cierre, de aquí parte 
la tubería forzada de 152,00 metros 
de longitud, terminando en la Cen
tral. 

CenfraZ. —Se prevee subterránea de 
27,00 metros por 10,70 metros, aloja
rá dos turbinas «Francis» de 13.000 
C. V. cada una; el desagüe se realiza 
por túnel al río Yuso. . 
Proyecto presentado por «Hidroeléctrica 

Moncabril, SI A,» 

Comprende las siguientes obras: 
Sa//o iV.0 í . fíií>o/a.-Aprovecha es

te salto las aguas de los ríos Esla, 
Yuso y Grande y de los Arroyos del 
Valle, Roabin y Sera. 

En el río Grande se proyecta un 
azud de 7,00 metros de altura y por 
medio de un canal de 300,00 metros 
de longitud se conduce el agua al 
arroyo del Valle. En este arroyo se 
prevee un azud de 5,00 metros de 
altura situado frente al Km. 4 de la 
carretera de Boca de Huérgano a 
Siero de la Reina y por canal de 
5.300,00metros se conducen las aguas 
hasta el río Yuso. Én este río se 
construirá una presa de 60,00 metros 
da altura situada agua arriba del 
arroyo Guspiada. 

Junto a la Ermita de San Roque 
próximo al Km. 47 de la carretera de 

'3/ség. y desaguará 
una presa de 53,00 

Ojeda a Riaño se prev é 1á construc-
cióa de ua azud de 7.00 metros de 
altura y por medio de un canal de 
15.000,00 metros de longitud condu
ce las aguas del Yuso y. Arroyo del 
Valle al río Esla Este canal p ídrá 
conducir 7,77 m^ 
agua arriba de 
metrós de altura. La presa se sitúa 
unos 600,00 metros agua arriba de 
Escaro. De este embalse frente al 
Km. 7 de la carretera de Riaño a Las 
Arriondas parte una galería de pre 
sión de 15.350,00 metros de longitud 
atravesando la divisoria y recibiendo 
el agua de los arroyos ftoabin y Sera 
terminando en una chimenea de 
equilibrio de la que parte una tube
ría forzada de 816,00 metros hasta la 
Central. 

CenfmZ.—Será subterránea de plan
ta rectangular de 20,00 por 58,50 me
tros, alojará 5 turbinas «Pellón» de 
62.600 C. V, cada Una; el desagüe de 
la Central será por galería en el río 
Sella próximo al pueblo de Ribota. 

Agua abajo de este salto se proyec
ta el Salto n.0 2 «Argolibio», utilizan
do además de las aguas transva
sadas, agua del Sella, afectando a 
los términos de Óseja de Sajambre 
(León) y Ponga y Amieva (Asturias), 

A continuación dej Salto n.0 2 se 
prevee el Salto n.0 3 «Cangas» que 
utiliza agjua del Sella, Ponga y Dol-
bra y las transvasadas del Esla. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto-Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales, 
contado a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan formular ante la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
Muro 5, en Valladolid, ios escritos 
de reclamación que estimen perti
nentes los que se consideren perju
dicados con las obras reseñadas, ya 
sean particulares o Corporaciones, 
hallándose expuestos los proyectos 
jsara su examen, durante el mismo 
periodo de tiempo, en el Negociado 
de Concesiones de dicho Organismo 
durante las horas hábiles de oficina, 
haciéndose constar qhe no tendrán 
fuerza pi valor alguno las raclamá' 
clones que se formulen fuera del 
plazo o no estén reintegradas con' 
forme dispone la vigente Ley del 
Timbre. 

Valladolid 28 de Marzo de 1958.-
El Ingeniero Director, Benito Jimé
nez Aparicio. 
1513 Nüm.506 



RELACION DE' PROPIETARIOS AFECTADOS POR LAS OBRAS ANTERIORMENTE RESEÑADAS 

Por las obras rolatlvai a la petición formulada por D. Ramón Leonato Marsal 

E M B A L S E D E B U R O N 

N O M B R E S P U E B L O AYUNTAMIENTO PROVINCIA 

Esperanza Allende Alonso 
Félix Fallón Valbueña 
Enrique Barrial Simón 
Ezequiel Gómez Sánchez 
Guiselda Alonso Gómez 
Fidel Allende Allende 
Casimiro Pellón Piñán 
Baldomcro Sánchez Andrés 
Cándido Allende Gómez 
•Felisa Alvarez Rivas 
Germán Gómez Alonso 
Ernesto Gómez Iniesta 
Epifanio Allende Pajín 
Felipe Alonso Allende 
Antonio Martínez Rivas 
Alejandro Casado Casado 
Julián Casado García 
Vicente Rubjo Marcos 
Pío Corral García 
Serapio Piñán 
José Diez Diez 
Demetrio Canal García 
José Prada Rubio 
Fidel Alvarez Allende 
Florencio Allende Allende 
Generosa Alonso Mediavilla 
Ézequiel Gómez Sánchez 
Amelia Martínez Rivas 
Cista Sánchez Sánchez 
Emilio Martínez Pajín 
Enrique Diez Alvarez 
Florinda Pajín Sierra 
Demetria Alonso 
Eulogio Atiende Andrés 
Zacarías Juárez Allende 
José Alvarez Alonso 
Petra Sánchez Alvarez 
Serafín Sánchez Alonso 
Rosaura Riva Allende 
Natalio Gómez Diez 
Isidro Fajín Allende 
Leandro Gómez Alonso 
María Riva Rodríguez 
Ramón Alvarez Verdesco 
Natalio Gómez Diez 
Vicenta Riva Gómez 
Paulino García Rodríguez 
Antonio Fernández Benito 
Severino Hoyo Alvarez 
Josefa Alonso Redo 
David Redo Diez 
Bernardino Alonso Blanco 

\ Rafaela Fernández Benito 
Gabriel Réyero Fernández 
Marcelo González Sánchez 
Ramiro Alonso Alonso 
Zacarías Castillo Villalba 
Angel González Cajo 
Eugenio González Cimadevilla 
Lucio Presa Diez 
Santiago Rodríguez Hoyo 
Elíseo Redo Alonso 

Burón 

« Vega Cerneja 
» 
» 

» 
» 

Burón 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

Boca de Huérgano 

Burón 
» 
» 

» 

» 
» 

» 

» 

>> 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

León 

» 

» 
» 
» 

)> 

» 
» 
» 

-5# 

Boca de Huérgano 

» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

)> 
» 

» 
» 

787,60 ptas. 
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Por las obras relativas a la petición formulada por la sociedad «León Industrial, S . A.» 

Núm, 
de 

orden 
N O M B R E S Y A P E L L I D O S P A R A J E 

1 
2 
3 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15-
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 

B O C A D E M U E R G A N O ( L é ó . n ) 
Jesús Alonso González (Reside en Villafranca de la Reina) 
Honorino Alonso González v-
Honorino Alonso González 
Honorino y Jesusa González 
Herederos de Eutimio Alonso 
Enedina Alonso Redo 
Bernardino Alonso Tejerina 
Domiciana Alonso Alonso 
Francisco Alonso Alonso 
Santiago Alonso Alonso 
Ramiro Alonso Alonso 
Dimas del Hoyo Alonso 
Gabriel Reyero Fernández 
Ju ián Reyero Alonso 
Saturnina Alonso Alonso 
Herederos de Joaquín Alonso 
Maximina Alonso Alonso 
Angel Alvarez del Rio 
Nicolás Alonso Diez 
María Asintero Puerta ' 
Dorotea Alonso Diez 
Ricardo de Prado Marcos 
Clara Benéitez Herrero 
Herederos de Manuel Benéitez Diez 
María del Cojo del Cojo 
Plácido Diez Blanco 
Enecón Diez Puerta 
María Diez Alonso 
Anastasio Diez Alonso 
Estefanía Diez ' . 
Herederos de Juana Diez Puerta 
Jaime Diez del Blanco 
David Pedro Diez 
Herederos de Juan Diez Alonso 
GH'Fernández de Benito 
Epiíanio González Fernández 
Herederos de Cecilio González Alvarez 
Crispín González Rodríguez 
Marcelo González Cimadevilla 
Matilde González Rodríguez 
Eugenio González Cimadevilla 
Evaristo González Cimadevilla 
Nicolás González Vacas 
José B. González (Residé en Pedrosa del Rey) 
Rosendo del noyó Alonso 
Timoteo del Hoyo Alvarez 
Severino del Hoyo Alvarez 
Primitivo del Hoyo Alonso 
Encarnación, Asunción y Antonia del Hoyo Villalba 
Fructuoso del Hoyo Pedroche 
Piedad del Hoyo Alonso 
Matea del Hoyo Villalba 
Adela Rodríguez del Hoyo 
Palm ira dél Hoyo Alonso 
Basilisa del Hoyo Alonso \ 
Francisca del Hoyo Alonso 
Jesusa del Hoyo Villalba 
Matías y Vicente Hoyo Tejerina 
Ricardo del Hoyo Pedroche 
Engracia Puerta Vaca 
Encarnación Puerta Alonso 
Aquilina Puerta Diez 
Benita Puerta Diez "• 
Secundiná Puerta Diez 
Salvador Puerta Rodríguez 
Herederos de Felisa Puerta Puerta 

Valle extremero. 
» 

Tierras Nuevas. 
La Canal . 
Valle extremero. 
El Vado. 
Las Cabezadas.' 
Soto Cogullo. 
Vega Nueva. 
El Laguna!. 
Valle extremero. 
Mojón. 
La Canal. 
Tierras Nuevas. 
San Tirso. 
Valle extremero.' 
Vega Nueva. 
Tierras Nuevas. 
El Mojón. 
Valle extremero. 
Tierras Nuevas. 
El Rkerd. 
Vega Nueva. 
Tierras Nuavas. 
San Tirso. 
La Canal. 
Mendaña. 
San Tirso. 
Valle extremero. 
Mojón. 
Escobal. 
Vega Nueva. 
Valle extremero. 
La Canal. 

» 
El Puerto Pedrosa, 
El Vado. 

San Tirso. 
» 

El Vado. 
San Tirso. 

» 
Agunal. 
El Vado. 

» 
El Mojón. 
La Canal. 
Valle extremero. 

» 
» 
» 

Escobal. 
Vega Nueva 

» 
La Canal. 
El Rivero. 
El Vado. 

» 
Valle extremero. 

' » 
San Tirso. 
Tierras Nuevas. 
Valle extremero. 
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Núm, 
de 

orden 
N O M B R E S Y A P E L L I D O S P A R A J E 

67 Petra Puerta Alonso 
68 Generosa Pérez Alonso 
69 Leandro Pérez González * 
70 Fidela Riega del Hoyo 
71 Aquilino Redo Alonso 
72 Amalia Puerta Diez 
73 Herederos de Jesús Rodríguez del Hoyo 
74 Josefa Redo Alonso 
75 Herederos de José Rodríguez Rodríguez . 
76 Francisco Rodríguez González 
77 Elíseo Redo Alonso 
78 Cándido Rodríguez González 
79 Teodoro Villalba Alvarez 
80 Juliana Villalba Alvarez 
81 Anunciación Vacas Puerta 
82 Margarita Vacas Puerta 1 
83 Sociedad de Ganaderos de 
84 Común de vecinos 
85 Rufino de la Fuente Pedrache (Reside en Barniedo) 
86 Leoncio Cuesta Gutiérrez /. 
87 Julián González Villalba 
88 Emiliana Vacas Blanco (Reside en Víllafría) 
89 Teodosio Domínguez Vega 
90 Santiago Domínguez del Blanco (Reside en Víllafría) 
91' Zoila Domínguez Vega (Reside en Víllafría) 
92 Miguel Vega Fernández (Reside en Víllafría) 
93 Aurelio Benito Simón (Reside en Víllafría) 
94 Celestino Blanco González (Residente en Víllafría) 
95 Emilio Redo Rodríguez (Residente en Víllafría) 
96 Ensebio Cojo Cojo 

Valle extremero. 
Ventana San Tirso. 
El Mojón. 
La Mendaña. 

Valle extremero. 
El Vado. 

» 
Valle extremero, 
Vega Nueva. 

Valle extremero. 
» 
» 

Boca de Huérgano. 

El Mojón. 
La Mendaña. 
Arenisca. 
Valle extremero. 
El Vado. 

Tierras Nuevas. 
La Mendaña. 

El Mojón. 

B A R N I E D O D E L A R E I N A 
1 José de la Fuente Pedroche 
2 Teófilo Pedroche Cuesta 
3 Abelardo Pérez Pellón 
4 Común de vecinos 
5 Saturnino Pellitero Pellán 
6 Antonio Cuesta Valladares 
7 Abelardo Pérez Pellón "* 
8 Toribio Pérez Pellón 
9 Victoriano Pedroche Cuesta 

10 Teófilo Pedroche Cuesta 
11 Bruno Alonso Pedroche 
12 Herederos de Julián Mateo Cojo 
13 Avelina Cuesta Vega 
14 Herederos de Emiliano Rodríguez Tomás 
15 Carlos Tomás Mateo 
16 Felipa Vacas Pedroche 
17 Hilaria de la Fuente Pellitero (Residente en Víllafría) 
18 Marcial Riega del Hoyo 
19 Julia Mateo Prieto 
20 Guillermo Martínez Pedroche 
21 Florencio Pedroche Rodríguez 
22 Balbino Pérez Diez 
23 Paciente Mateos Valladares 
24 Manuel Pedroche Valladares 
25 Anastasia Lozano Pellitero 
26 Pedro del Cojo Alonso 
27 Víctor del Río Río 
28 Angel Alvarez del Río (Residente en Boca de Huérgano) 
29 Leoncio Cuesta Gutiérrez (Residente en los Espejos de la Reina) 
30 Lucrecia Mateos Fernández 
31 Silveria Mateos Rodríguez 
32 Pío Pedroche Rodríguez 
33 Herederos de Francisco Alonso Riega 
34 Balbino Pérez Diez 
35 José de la Fuente Pedroche 

Arroyo El Venero. 
La Cruz Cimera. 

La Trimiz. 

v » 

» 
» 
» 
» ' 

Pedellón 
• » 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

Puente Gaspiada 



orden 
N O M B R E S Y A P E L L I D O S P A R A J E 

36 Eudosia Lozano Pelhtero Puente Gaspiada 
37 Cándida Pérez Vega (Residente en Los Espejos) » 
38 Victoriano Pedroche Cuesta » 
39 Carlota Pedroche Vacas » 
40 Victoriano Pedroche Cuesta » 
41 Herederos de Gabriela Vega Fernández » 
42 Toribio Pérez Pellón » 
43 Florencio Pedroche Rodríguez » 
44 Pío Pedroche Rodríguez .] . » 
45 Francisco Vega del Blanco % » 
46 Pedro del Cojo Alonso » 
47 Andrea Rojo Rodríguez » 
48 Marcial Riega del Hoyo Los Canale^ ' 
49 Junta de Ganaderos » 
50 Fidela Riega del Hoyo Vega Ibida 
51 Paciente Mateos Valladares » 
52 Silvino Cuesta Alonso » 
53 Salvador Alonso Pedroche » 
54 Bruno Alons© Pedroche » 
55 Herederos de Venancio Cuesta Vacas » 
56 Josefa Tomás Mateo » 
57 Carlos Tomás Mateo » 
58 Ezecpiel Pedroche Prieto » 
59 Máximo del Río Avara » < 
60 Pío Pedroche Rodríguez » 
61 Torio Pérez Pellón » 
62 Prancisco Vega del Blanco , » 
63 Inocencio Pedroche Rodríguez » 
64 Florencio Pedroche Rodríguez t » 
65 Fidela Pedroche Rodríguez , f » 
66 Marcos Cuesta Pellitero » ; 
67 Emiliano del Río Pellitero (Residente en Los Espejos) » 
68 Guillermo Martínez Pedroche » / 
69 Avelina Cuesta Vega Brujumil 
70 Marcial Riego del Hoyo » 
71 Rufino de la Fuente Pedroche » 
72 Lino Cuesta Cuesta 
73 Guillermo Martínez Pedroche » 
74 Salvador Alonso Pedroche Costa Llampa 
75 Marcos Cuesta Pellitero » 
76 Rufino de la Fuente Pedroche / / . » 
77 Josefa Tomás Mateo » 
78 Carlos Tomás Mateo ^ s » 
79 Pedro del Cojo Alonso » 
80 Avelina Cuesta Vega > 
81 Pilar del Río Tejerina (Residente en Los Espejos) . , » 
82 Bartolomé Tomás Mateo El Tesoro' 
83 Juana Prieto Velasco » 
84 Basilio Vega Pedroche » 
85 Teófilo Pedroche Cuesta » 
86 Inocencio Pedroche Rodríguez » 
37 Rafael del.Blanco Vacas La Cebollosa 
88 Nicolás Fernández Maestro » 
89 Hros. de Gabriela Vega Fernández w » 
90 Silvino Cuesta Alonso » 
91 Santiago Tomás Gutiérrez ' » 
92 Julia Mateó Prieto v » 
93 Aurelio Pérez del Río » 
94 Escolástica Rodríguez Fernández (Residente en Portilla) » 
95 Lino Cuesita Cuesta » 
96 Eugenia de la Fuente Pedroche » 
97 Lino Cuesta Cuesta V Bocinero 
98 Balbino Pérez Diez » 
99 Bruno Alonso Pedroóhe » 

100 Manuel Pedroche Fernández La Raya 
101 Marcial Riega del Hoyo » 
102 Ramona Compadre Prieto (Residente en Portilla) » 
103 Leocadia Tomás Mateo (Residente en Portilla) » 
104 Donato Antón Martínez (Residente en Portilla) » 
105 Antonia Riega Alvarez (Residente en Portilla) » 

http://Hros
http://de


Núm. 
de 

orden 
N O M B R E S Y' A P E L L I D O S P A R A J E 

106 Dorolea Riega Alvarez (Residente en Portilla) 
107 H os. de Eusíaquio Diez Compadre (Residente en Portilla) 
108 Francisco Cana) Compatlre (Residente en Portilla) 
109 Daniel Cuesia Fernández 
110 Saturnino Pellitero Pellón 
111 Rufino de la Fuente Pedroche 
112 Hros. de Juliana Mateo Cojo 
113 Guillermo Martínez Pedroche 
114 Teófilo Suero Redo (Residente en Portilla) 
115 Simón de la Lama Blanca (Residente en Portilla) 
116 Francisco Domínguez Martínez (Residente en Portilla), 
117 Paciente Mateo Valladares 
118 Florencio Pedroche Rodríguez 
119 Marcelina Prieto Mateo « 
120 Hros. de Francisco Alonso Riega ' 
121 Ramón de la Vega García -
122 Hros. de Francisco Rodríguez Martínez 
123 Teófilo Pedroche Cuesta 
124 Agapito del Cojo Vega (Residente en Los Espejos) 
125 Jacinta del Río Alvarez (Residente en Pedrosa) 
126 Máximo del Río Alvarez (Residente en Guardo) 
127 Vicente Rodríguez Hernández 
128 Manuel Pedroche Fernández 
129 Feliciano Rodríguez Vacas 
130 Santiago Tomás Gutiérrez 
131 Avelina Cuesta Vega 
132 Hros. de Francisco Rodríguez Martínez 
133 Anastasia Lozano Peílitero 
134 Marcos Cuesta ffellitero 
135 Marcelina Prietb Mateo 
136 Hros. de Francisco Alonso Vega 
137 Teodoro Fernández Rodríguez 
138 Guillermo Martínez Pedroche 
139 Hros. de Justo Mateo Rodríguez 
140 Hros. de Julián Mateo Cojo 
141 Hros. de Venancio Cuesta Vacas 
142 Junta de Ganaderos 
143 Julia Mateo Prieto 
144 Julio García Pellitero (Residente en Sahechores) 
145 Andrés Rojo Rodríguez 
146 Rufino de la Fuente Pedroche 
147 Emilia de la Fuente Pedroche 
148 Cirilo Pedroche Prieto 
149 Ramón Vacas Pedroche (Residente en Los Espejos) 
150 Angel Cuesta Vicente 
151 Inocencio Pedroche Rodríguez 
J52 Silvino Cuesta Alonso 
153 Teófilo Pedroche Cuesta 
154 Guadalupe Velasco Blanco 
155 Basilio Vega Pedroche 
156 Feliciano Rodríguez Vacas 
157 Salvador Alonso Pedroche 
158 Dámaso Pedroche Prieto 
159 Salvador Martínez Pedroche 
160 Aurelio Pérez del Río 
161 Bruno Alonso Pedroche 
162 Antonino Cuesta Valladares « 
163 Lucrecia Mateo Fernández 
164 Bartolomé Tomás Mateo 
165 Florencio Pedroche Rodríguez 
166 Vicente Rodríguez Fernández 
167 Marcos Cuesta Pellitero 
168 Pío Pedroche Rodríguez 
169 Santiago Tomás Gutiérrez 
170 Guillermo Martínez Pedroche 
171 Cirilo Pedroche Prieto 
172 Victoriano Pedroche Cuesta 
173 Vicente Rodríguez Férnández 
174 Comino de Vecinos 
175 Central Eléctrica del Ayuntamiento de Barniedo 

La Raya 

Valdehorno 
» 

» 
» 
» 

•> 
» 
» 
» 

La Salgada 

Valtapón 

» 
» 

» 
» 
» 

» 
» í 
)> 

» 
» 
» 

» 

» 
» 

La Cesería . 
Baldallanco 
El Palomar 

» 
Valponguero 



Núm. 
de 

orden 
N O M B R E S Y A P E U L I D O S P A R A J E 

P o r t i l l a d e l a R e i n a 
1 Hros. de Lesmes García de la Lama 
2 Jaime Riega Diez 
3 Francisco Canal Compadre 
4 Fermín Domínguez Martínez 
5 Hros. de Dámaso Compadre Martínez 
6 Roque Andrés Compadre 
7 Serapio Ruiz Riega 
8 Basilisa Riega Riega 
9 Gregom Llama Riega 

10 Herminio Compadre 
11 Moisés Antón Martínez 
12 Luciano Lozano Compadre 
13 Francisco Ferriáíidez Maestro 
14 Francisco Canal Compadre 
15 María Maestro Compadre 
16 Primo Compadre 
17 Romualdo Compadre Juan 
18 Hros. de Isidro Canal Compadre 
19 Eugenio Antón Compadre 0 
20 Hros. de Dámaso Compadre Martínez 
21 José Martin Prieto 
22 Hros. de Ventura de la Lama 
23 Romualdo Compadre Juan 
24 Juan Compadre Prieto 
25 Florencio Riega Martínez f 
26 Dominica Compadre Riega -
27 Moisés Antón Martínez 
28 Eulogio Antón Martínez 
29 Donato Antón Martínez 
30 Eustaquio Diez Compadre • 
31 Hros. de Carlos Andrés Compadre 
32 Camino de vecinos 
33 Anastasio Riega Alvarez 
34 Hros. de D. Anacleto Martínez Martínez 
35 Eulalia Martínez Martínez 
36 Teófilo Suero Redos 
37 Romualdo Compadre Juan 
38 Francisco Compadre Canal 
39 Hros. de Felipe Canal Compadre 
40 Hros. de Tomás Lozano Compadre 
41 Ricargo Riega Riega 
42 Francisco Canal Compadre 
43 Hros. de Ventura de la Lama 
44 Eustaquio Diez Compadre 
45 Atanasio Riega Alvarez 
46 Hros. de Isidro Canal Compadre 
47 Ramón de la Vega 
48 Hros. de Carlos Andrés Compadre 
49 Francisco Canal Compadre 
50 Ricardo Riega Riega 
51 Trinidad Maestro Compadre 
52 Hros. de Tomás Lozano Compadre 
53 Isabel Batbuena 
54 Hros. de Ventura de la Lama 
55 Ramiro Suárez Lamadrid 
56 Eusebio Compadre Martínez 
57 Atanasio Riega Alvarez 
58 Hros. de Anacleto Martínez Martínez 
59 Francisco Compadre Canal 
60 Junta Vecinal 
61 Francisco Canal Compadre 
62 Luciano Lozano Compadre 
63 Hros. de Simón Riega Martínez 
64 Ubibina Riega Riega 
65 Francisco Fernández Maestro 
66 Roque Andrés Compadre 
67 Moisés Antón Martínez 
68 Isabel Fernández Maestro 

La Raya 
Valgrande 

Cardiella 

» 

» 

» 

Rozas 
» 

» 
» 

La Holla 
» 

i 

» 

» 

» 

Boca Salcea 
» 

* 

9 
'. •» 



Núm. 
de 

orden 

69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 

' 77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Pablo Martínez Martínez 
Candelas Martínez Martínez 
Hros. de Anacleto Martínez Martínez 
Hros. de Esteban de la Lama 
Hros. de Cipriano Canal Antón 
Nicolás Fernández Maestro 
Francisco Canal Compadre 
Hros. de Tomás Lozano Compadre 
Rufina Compadre Canal 
Hros. de Ventara de la Lama 
Ramón de la Vega 
Eulalia Martínez¿Martínez 
Ramón de la Vega 
Nicolás Fernández Maestro 
Hros. de Carlos Andiés Compadre 
Hros. de Cosme Campollo Fernández 
Teófilo Suero Redo 
Isabel Compadre Riega 
Eustaquio Diez'Compadre 
Ramón de la Vega 
Hros. de Cosme Campollo Fernández 
Htos. de Simón Riega Riega 
Pablo Martínez Martínez 
Roque Andrés Compadre 
Pedro Riega Alvarez 
Hros. de Teodoro^Compadre Martínez 
Florencio Riega Riega 
Hros» de Carlos Andrés Compadre 
Francisco Maestro Compadre 
Primitiva Riega Riega 
Basilisa Riega Riega 
María Fe Riega Riega 
Primo Compadre Martínez 
Ricardo Riega Riega 
Isabel Fernández Maestro 
Juan Compadre Prieto 
Hros. de Esteban Antón Compadre 
Isabel Balbuena 
Francisco Campadre Canal 
Hros. de Cosme Campollo 
Luciano Lozano Compadre 
Primo Compadre Martínez 
Hros. de Teodoro Compadre 
Roque Andrés Compadre 
Eustaquio Diez Compadre 
Serapio Ruiz Riega 
Hros. de Ignacio Vargas 
Trinidad Maestro 
Francisco Domínguez Martínez 
Hros. de Cipriana Canal Antón 
Hros. de Carlos Andrés Compadre 
Joaquín Compadre Martínez 
Hros. de Fructuoso Martínez Martínez 
Juana Martínez Maestro 
Hros. de Dámaso Compadre Andrés 
Hros. de Elias Riega Riega 
Francisco Canal Compadre 
Herminio Compadre 
Elias Riega Riega 
Rosario Riega Compadre 
Luciano Lozana Compadre 
Romualdo Compadre Juan 
Dámaso Fernández Maestro 
Francisco Compadre Canal 
Hros. de Cruz Lozano Compadre 
Eulogio Antón Martínez 
Francisco Canal Compadre 
Hros. de Dominga Riega Riega 
Francisco Fernández Maestro -
Marina Compadre Canal 

P A R A J E 

Boca Salcea 

Hoyo de Rayones 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 

» 

Bostote 
» 
» 
> 

Linares de Bayones 



!Ó 

Núm. 
de 

orden 
N O M B R E S Y A P E L L I D O S P A R A J E 

139 Leocadia Tomás 
140 Moisés Antón Martínez 
141 Hros. de Carlos Andrés Compadre 
142 Ramón de la Vega 
143 Serapio Ruiz Riega , 
144 Eulalia Martínez Martínez 
145 Hros. de Tomás Lozano Compadre 
146 Elias Riega Riega 
147 Hros. de Teodoro Compadre Martínez 
148 Primo Compadre Martínez 
149 Francisco Canal Compadre 
150 Serapio Ruiz Ruiz 
151 Teófilo huero Redo* 
152 Benjamín Domínguez Martínez 
153 Hros. de Carlos Andrés Compadre 
154 Hros. de Demetrio Compadre 
155 Hros. de Tomás Lozano 
156 Atanasio Riega Alvarez 
157 Estefanía Compadre Canal 
158 Hros. de Julián Compadre Canal 
159 Hros. de Felisa Martínez Martínez 
160 Benito Fernández Maestro 
161 Hros. de Benigno Riega Riega 
162 Hros. de Máximo Antón 
163 Dámáso Fernández Maestre 
164 Francisco Domínguez Martínez 
165 Ramón de la Vega 
166 Romualdo Compadre Juan 
167 Hros. de Teodoro Compadre Martínez 
168 Hros. de Carlos Andrés Compadre 
169 Trinidad Maestro Compadre 
170 Martiná Compadre 
171 Hros, de Cosme Campollo Fernández 
172 Hros. de Demetrio Compadre 
173 Hros, de Fidel Domínguez Martínez 
174 Hros. de Ignacio Vargas 
175 Hros. de Ramírez Juárez Lamadrid 
176 Hros^ de Isidro Canal Compadre 
177 Atanasio Riega Alvarez 
178 Primo Compadre 
179 Hros. de Teodoro Compadre Martínez 
180 Francisco Canal Compadre 
181 Hros. de Antonio de La Lama 
182 Eustaquio Diez Compadre 
183 Central Eléctrica de ¡a Junta Vecinal 
184 Hros. de Dámaso Compadre Martínez 
185 Roque Andrés Compadre 
186 Hros. de Fidel Domínguez Martínez 
187 Camino de Vecinos 
188 Joaquín Compadre Martínez 
189 Pablo Martínez Martínez 

L l a n a r e s d e l a R e i n a 
1 Camino de vecinos 
2 Lino Domínguez Valdelón 
3 Eduardo Domínguez Canal 
4 Fortunato Cuesta Compadre 
5 ^ Pedro Blanco Canal 
6 Ramón Blanco Barriada 
7 Miguel Compadre Compadre 
8 Fidel Compadre Compadre 
9 Primitivo Serrano Compadre 

10 Nicolasa Sánchez Herrero 
11 Pedro González Maestro 
12 Anastasio Riega Maestro 
13 Cipriano Serrano Blanco 
14 Adriano Gómez Señas 
15 Pascuala Canal Riega 
16 Enrique Compadre Cuesta 
17 Nicasio Serrano Blanco 
18 Bautista Maestro Serrano 

Linares de Bayones 

Cueva Lechada 

Las Cudiadiellas 

Los Esquiñones 

Prado del Molino 
Las Eras de Bellute 
San Martino 



Núm. 
de 

orden 

11 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S P A R A J E 

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DEL REY 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
2á 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 

P e d r o s a d e I R e y 
Camino de vecinos 
Amando González 
Ignacio Presa Rojo 
Hros. de Juan Diez Saturnino Diez Puerta y hermanos 
H. de Francisco Aloüso Rodríguez 
Pilar González Rodríguez (Reside en Boca de Huérgano) 
Nicolás Alonso del Hoyo (Reside en Boca de Huérgano) 
Santiago Alonso Alonso (Reside en Boca de Huérgano) 
Joaquín Alvarez Rojo 
H. de Francisco Alonso Rodríguez 
Emilia Rodríguez Sutil 
Marcelo Rojo Rojo 
Maximino Rodríguez Rojo 
Aurea Balbuena Presa 
Ignacio Presa Rojo 
Micaela Rodríguez Rojo 
Sebastián Alonso Sánchez 
Juan Rojo del Hoyo (Reside en Salió) 
Agustín Fernández 
Joaquín Alvarez Rojo 
Maximino Rodríguez Rojo 
Tomás Balbuena Alonso 
Máximo Bulbuena Alonso 
Antonio Balbuena Sánchez 
Miguel Balbuena Sánchez 
Ismael Fernández Rodríguez 
Jenaro Balbuena Alonso 
Gil González Rojo 
Primitiva Rodríguez Rojo 
Victoria Alvarez Alvarez (Reside en Riaño) 
Anastasio Saez Alvarez 
Lucas Rojo Sánchez 
Igbacio Cuevas Gutiérrez 
Salvador Balbuena González 
Cruz Balbuena Alonso 
Máximo Rodríguez Rojo 

Cabadura Baja 

Cantárrana 

El Soto de Arriba 

El Soto 
» 
» 
» 

El Mojón 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» , 

4.824,65 ptas. 

Por las obras relativas a la petición formulada por «Hidroeléctrica de Moncabril, S . A.» 

N O M B R E S P U E B L O AYUNTAMIENTO PROVINCIA 

EMBALSE DE LA REINA 

Ceferino Alonso Riega 
Vicente Rodríguez Fernández 
Guadalupe Velasen Blanco 
Santiago Tomás Gutiérrez 
Faustino Tomás del Río 
Pío Pedroche Rodríguez 
Salvador Martínez Pedroche 
Claudia Pérez Pedroche 
Aurelio Pérez Río 
Marín Pedroche Valladares 

Barniedo de la Reina Boca de Huérgano 
» » 

» » 

» Í) 
» » 
» » 

León 
» 
» 
» 

» 

» 



12 

N O M B R E S P U E B L O AYUNTAMIENTO PROVINCIA 

Segundo Cuesta Mateo Barniedo de la Reina Boca de Huérgano León 
Silvíno Cuesta Alonso v » » » 
Felipe Vacas Pedroché » » » 
Antonio Cuesta Valladares » » » 
Antonio Pando Riaño » » , » 
Julia Mateo del Cojo » * » » 
Eugenia de la Fuente Pedroche » » » 
Marcos Cuesta Pellitero » » » 
Niceto Alonso Riega > » » 
Rufina de la Fuente Pedroche » » » 
Angel Cuesta Mateo » » » 
Cirilo Pedroche Prieio » » , » 
Ezequiel Pedroche Prieto » » » 
Juana Prieto Velasco » » , • » 
Félix Tomás del Río » » » 
Florencia Cuesta Gutiérrez » » » 
Anastasio Cuesta Cuesta » » » 
Felisa Cuesta Cuesta » » \ » 
Agueda Tomás Hom panera » » » 
Toribio Pérez Réyón » » » 
Rosendo Alonso Riega » » » 
José de la Fuente Pedroche ^ » . . » 
Víctor Pedroche Pedroche ^ » » 
Ramiro Rodríguez González ^ » » 
Narciso Alonso Riega » » » 

, Alejandro de la Fuente Alonso ^ » / » 
Guillermo Martínez Pedroche » » » 
Feliciano Rodríguez Vacas ^ » » 
Eudosia Bozano Pellitero » » » 
Carlos Tomás Mateo » » » 
Pedro del Cojo Alonso » » » 
Daniel Cuesta Fernández ^ » > 
Francisco Vega del Blanco )> » > 
Andrea Rojo Rodríguez ^ » » 
Abélardo Pérez Pellón » » » 
Rafael Blanco Vacas » » » 
Balbino Pérez Díaz ^ » >i 
Teófilo Pedroche||Cuesta » » » 
Juan Alonso del Río > > » 
Lino Cuesta Cuesta ^ » » 
Basilio Vega Pedroche » » » 
Catalina Báz Pajares ^ »i » » 
Natividad Pedroche Vacas » » ' » 
Nemesio Rodríguez Velasco » » » 
Victoriano Pedroche Cuesta ,> » » 
Dámaso Pedroche Prieto » » » 
Florencio Pedroche Rodríguez » » » 
Inocencio Pedroche Rodríguez » » » 
Francisco Mateo Cuesta . » » » 
Marcial Riega"del Hoyo ^ » » » 
Emilia de la Fuente Pedroche » » » 
Ana María de la Fuente Pedroche » . » » 
Teodoro Fernández Rodríguez » * > » 
Saturnino Pellitero Pellón ' » ' » » 
Constancio Pellitero Pellón ^ > > 
Anastasio Lozano Pellitero » )> » 
Bartolomé Tomás Mateo » 
Ignacio Alonso Pérez S J > > 
Marcelino Prieto Mateo ^ » 
Bernardina del Río Fernández » » » 
Felipe Velasco Rodríguez „ 
Manuel Pedroche Fernández » 
Salvador Alonso Pedroche ' > 
Valentín Alonso del Río » 
Cipriano Cuesta Gutiérrez , * 
Víctor del Río del Río » 
Bruno Alonso Pedroche » 
Francisco Canal Cuesta Portilla de la Reina 
Francisco Canal Canal » 
Joaquín Compadre Martín » 

» 

» 

» » 
» » 
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N O M B R E S P U E B L O AYUNTAMIENTO PROVINCIA 

Francisco Compadre Martin 
Primo Compadre Martín 
Juana Maestro"Martínez 
Hdo. de Máximo Antón 
Emilio Compadre Fernández 
Simón de la Lama Blanco 
Isabel Valbuena Rodríguez 
Víctor Diez Villalba 
Ramón Vega García 
Roque Andrés Compadre 
José López Pando 
Teófilo Suero Redo 
Luciano Lozano Compadre 
Benito Fernández Maestro 
Francisco Maestro Compadre 
Cruz González Maestro 
Nicolás González Maestro 
José Pariente Diez 
Francisco Fernández Maestro 
Ricardo Riega Riega 
Marina Compadre Canal 
Tirso Compadre Antón 
Francisco Canal Compadre 
José Martínez Prieto 
Romualdo Compadre Fernández 
Rafael Lozano Fernández 
Adolfo Martínez Martínez 
Josefa Maestro Compadre 
Atanasia Riega Alvares 
Eulalia Martínez Martínez 
Fermín Domínguez Martín 
Pedro Riega Aguilar 
Elias Riega Riega 
Vicente-Martínez Diez 
Santiago Fernández Cabezas 
María Maestro Compadre 
Trinidad Maestro Compadre 
Hermógenes Compadre Antón 
Juan Compadre Prieto 
Félix Canal Canal / 
Leocadia Tomás Mateo 
Donato Antón Martínez 
Salvador Lozano Riega 
Moisés Antón Martin 
Dámaso Fernández Maestro 
Eulogia Antón Martínez 
Eugenia Antón Compadre 
Pablo Martínez Riega 
Ramiro Juárez García 
Antonio Riega Alvarez 
Montes de Utilidad Pública núm. 435 

Portilla de la Reina Boca de Huérgano León 

» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 

> 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 

» 
)) 
» 

» 

AZUD DEL RIO GRANDE 

E m b a l s e 
I • ' • 

Tomás Bargas Maestro 
Emilia Cuesta Monje 
Pedro Prieto Pampaneda 
Vidal Ruiz Blanco 
Fernández Cuevas Monje 
Julián Alonso Monje 
Andrés Cuevas Cuevas 
Emilio Fuente Riaño 
Clemente Valderrio 
Jesús Cuevas Prieto 
Pío Prieto Pérez 
Victoria Carrera Monje 

Besande Boca de Huérgano León 
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Marcelino Monje Cuesta 
Juana Cuevas Domínguez 
Clotilde López Contecha 
Pilar Santos Fernández 
Máximina López Pérez 
Víctor Prieto Vega 
Angel Vega Ruiz 
Tomás Cueva Fontaneda 
Elena Carrera Castelo 
Agapito Vega Rodríguez 
Isidoro Llamazares Carrera 
Hilario Llamazares Carrera 
Gerardo Llamazares Carrera 
Anastasio Llamazares Panera 
Juan Pérez Prieto 
Elvira Monje Riano 
Blvira Cuevas Esquero 
Pedro Blanco Monje 
Sinforosa Prieto Monje 
Elíseo Santos Fernández 
Tomás Llamazares Vega 
Liborio Domínguez Vega 
Eulogio González González 
Fertíando López Pérez 
Cipriano Monje Cuesta 
Gumersindo Cuesta Pérez 
Martín Miguel Cuesta 
Gerardo Cuesta Pérez 
Melchor Pérez Prieto 
Máximo Pérez Prieto 
Máximo Pérez Prieto 
Cándido Prieto Monje 
Benito Cuevas Fontaneda 
Valentín Cuevas Cuevas 
Domingo Crespo Ramos ^ 
Felipe Domínguez Vega 
Rogelio Gómez Gutiérrez 
Adolfo Vega Domínguez , 
Félix Domínguez Monje 
Daniel Cuesta Villalosa 
Bernabé Carrera de Hoz 
Paula Cuesta Monje 
Porfirio Pérez Casquero 
Modesto Ruiz Cuevas 
Emiliano Panero Cuevas 
Juan Fernández Monje 
Antonio Ruiz Cuesta 
Hilario Prieto Fraile 
Eutiquio Benitez Prieto 
Mariano Gómez Vega 
María Prieto Carrera 

Besande 

» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

Boca de Huérgano 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

León 

AZUD DEL YUSO 

E m b a l s e s 
José Alvarez Pérez 
Ensebio Cojo Cojo 
Agapito Cojo Vega 
Emilio Cojo Pellitero 
Angel Cuesta Gutiérrez 
Leoncio Cuesta Gutiérrez 
Francisco Domínguez Blanco 
Feliciano Fuente Riaño 
Eduardo García Pellitero 
Julio García Pellitero 
Gerardo González Pellitero 
Hdo. de Justo Mateos Rodríguez 

Los Espejos de la Reina Boca de Huérgano - León 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
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Ambrosio Pedroche Vacas 
Cesáreo Pellitero Guerrero 
Ziola Pellitero Guerrero 
María Pellitero González 
David Pellitero Pellón 
Cándida Pérez Vega 
Ricarda Pérez Vega 
Rosa Pérez Alvarez 
Lupercio Río Alvarez 
Magdalena Hío Alvarez ~ 
Martín Río Alvarez 
Máximo Rio Alvarez 
Jacinto Río Alvarez 
Mateo Río Alvarez 
Emiliano Pío Pellitero 
Miguel Río Pellitero 
Pilar Río Tejeira 
Odón Rodríguez Fernández 
Sociedad de Ganaderos 
Carlota Vacas Pedroche 
Ramón Vacas Pedroche 
Genoveva Vacas Pellitero 
Valentín Vega Pérez 
Tito Domínguez Blanco 
Margarita de Blanco Alonso 
Cecilio Prieto Fernández 
Cesáreo Fernández Diez 
Miguel Juan Simón 
Ceferino Juan Simón 
Fernando Benito Vacas 
León Fernández Benito 
Aurelio Redo Rodríguez 
Abel Rodríguez Blanco 
Ceferino Blanco Escatíciano 
Josefa Fernández Alvarez 
Manuel Domínguez Diez 
José Peñón Piñán 
Bernabé Alonso Blanco 
Isidora Blanco Rodríguez 
Máximo Diez Cotillo 
Laureano González Villalba 
Julián González Villalba 
Mariano Blanco Vacas 
Santiago Domínguez Blanco 
Quirino Domínguez Pellón 
Arsenio Domínguez Blanco 
Joaquín Simón Casado 
Celestino Bianco González 
Modesto Escanciano González 
Alejandro Peñón González 
Baltasar Alvarez Domínguez 
Teodosio Domínguez Vega 
Heraclio Domínguez Escanciano 
Lorenza Mateo Fernández 
Aureliano Benito Simón 
Emiliano Vacás Blanco 
Fernando Vacas Puerta 
Donato Blanco González 
Marcelino Villarreal Fernández 

Los Espejos de la Reina Boca de Huérgano León 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 

» 
» 
» 

Villarfea de la Reina 
» -

C a n a l 
Primitivo del Hoyo Alonso 
Fructuoso del Hovo Alonso 
Angel Alvarez defRío 
Ricardo Prada Marcos 
LliseoRedo Alonso 
Santiago Alonso Alonso 
francisco Rodríguez Hoyo 
David Redo Diez 

Boca de Huérgano Boca de Huérgano León 
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Aquilina Puerta Diez 
Dumas Hoyo Alonso 
Honorino Alonso González 
Vicente Hoya Tijerina 
Francisco Rodríguez González 
Argimiro Rodríguez Escanciano 
Zacarías Cotillo Villalba 
Crispín González Rodríguez 
Rafaela Fernández Benito 
Lucio Presa Diez 
Francisco Alonso Alonso 
Cándido Rodríguez González 
Evaristo González Cimadevilla 
Nicolás González Vacas 
Margarita Cimadevilla Hoya 
Gabriel Reyero Fernández » 
Engracia Puerta Vacas 
María Díaz Alonso 
Dorotea Alonso Diez 
Elpidio Puertas Diez 
Jaime Diez Blanco 
Severino Hoyo Alvarez 
Plácido Diez Blanco 
Bernardino Alonso Blanco 
Argimiro Alonso Alonso 
Encarnación Hoyo Villalba 
Epifanio Hoyo Fernández 
Angel González Cojo 
Luis González Hoyo 
Rosario González Hoyo 
Teodoro González Villalba 
Matilde González Rodríguez 
Estefanía Puerta Diez 
Antonio Fernández Benito 
Marcelino González Cimadevilla 
Marcelo González Sánchez 
Salvador Puerta Rodríguez 
Eugenio González Cimadevilla 
Josefa Redo Alonso 
Pilar Rodríguez Rodríguez 
Ramiro Alonso Alonso 
Anunciación Vacas Puerto 

Boca de Huérgano 

» 

» 
» 

» 
» 
» 

» • 
» 
» 
» 
» 

. * 
» 
» 

• * 
» 
» 
» 1 
» 
i 
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» 
» 
» I 

» 
» 

Boca de Huérgano 

» 

» 
» 
> . • | 
» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 

» 

» 
» 

León 
» 

» 

» 

» 

EMBALSE DE BURON 
Antonio Martínez Riva 
Agustín Allende Peláez 
Antonio Allende Alonso 
Antonio Alvarez Alonso 
Aurelio Martínez Riva 
Amado Allende González 
Antonio Allende Allende 
Aurora Puertollano Alonso 
Alejandro Casado Casado 
Ascensión Reyero Gómez 
Benigno Riva Alvarez 
Baldomero Sánchez Andrés 
Bárbara Allende García 
Bernabé Gómez Pérez 
Casiano Martínez Gómez 
Cándido Allende Gómez 
Casimira Pellón Piñán 
Cesáreo Allende Riva 
Crista Sánchez Sánchez 
Carmen Mediavilla Suárez 
Domingo Oreja Ruiz 
Demetrio Alonso Riva 
Ezequiel Gómez Sánchez 

Burón 
ü 
» 

» 

» 
» ! 
» 

» 

» 

» 
» 

» 
» 
I 
1 

Burón León 
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Eleuterio Gómez Sánchez Barón .Burón León 
Emilio Alonso Martínez » » , » 
Ezequiel Fernández González » » » 
Epifanio Allende Pajin » * , » 
Eugenio Allende Alvarez » . » » 
Esperanza Allende Alonso » » » 
Emilio Martínez Pajin » , » . > 
Enrique Barrial Simón » » » 
Enrique Diez Alvarez » » » 
Elisa Santos Diez » » . » 
Eugenio Allende Allende » » » 
Eorique Allende Alvarez » . » » 
Ernesto Gómez Iniesta » » » 
Elisa Alonso Allende , » » » 
Eulogio Allende Andrés » »'/ » 
Emilio Gómez Allende » - » » 
Eugenio Alonso Diez . » » » 
Fidel Alvarez Allende » - » » 
Felicita Martínez Riva v » » ' . » 
Fidel Alvarez Riva » » » 
Fidel Allende Allende » » »\ 
Felipe Alonso Allende » » » 
Fidela Alonso Allende » » » 
Francisco Alonso Alvarez » » , » 
Froilán Allénde Allende » » » 
Florencio Allende Allende » » 
Feliciano Allende Puertolláno » / » » 
Florián Gómez Sierra * » . . w » 
Felisa Alvarez Riva » » » 
Florinda Pajin Sierra _ » " » » 
Froilán Juárez Rivas > > - » 
Félix Payón Valbuena * » » 
Germán Gómez Alonso » » » 
Griselda Alonso Gómez » > » 
Gregorio Ruiz Gómez » » » 
Gumersindo Santos García » > » 
Generosa Alonso Mediavilla » » » 
Gregorio Sánchez Pajin » » > 
Jerónimo Alvarez Alonso » > » 
Emilio Puertollano Alonso > » »~ 
Herminio Gómez Sierra » » » 
Herminio Gómez Martínez » » » 
Ignacio Sánchez Alvarez » » s » 
Florencia Marcos Gasado » - » - » 
Isaac Rivas Rodríguez » » > 
Isidro Pajin Allende » » » 
Julio Allende Alonso » » » 
José Pajin Sánchez » JÜ » 
José Allende Allende » » » 
José Alvarez Alonso » » » 
José Alvarez Alvarez » » » 
José Alonso Allende * '» » 
José Rodríguez Fernández » » » 
Joaquín López Serrano » » » 
Julián Allende Andrés » » » 
Juliana Alonso Riva v » » » 
Leandro Gómez Alonso » « » 

» » Liborio Pajin Pajin » 
Lucía Gómez Alonso » 
Leandro Alonso Allénde i » » » 
Leandro Riva Sánchez » 
Leandro Andrés Riva > » » 

» 
» 

Luis Riva Allende . » 
Mercedes Sánchez Andrés » » 
Félix de Vega Relea » » 
Manuel Dancez Andrés » » » 
Macario Allende Alonso » . » » 
Manuel Peyón Valbuena » \ » * 
María Riva Rodríguez . » ' » » 
Maximina Armenlera Pajin » » * 
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Modesto Allende Alonso 
María Alvarez Alvarez 
Macario Allende Alonso 
Nicasia Marcos Canal 
Natalio Gómez Diez 
Olegario Sánchez Martín 
Onofre Sánchez Andrés 
Petra Sánchez Alvarez 
Pedro Alvarez Alonso 
Pilar Riva Tejerina 
Pedro Hoz Vega 
Petra Gómez Diez 
Primitiva Gómez Calvete 
Petra Allende Suero 
Prudencia Gómez Reyero 
Paulino García Rodríguez 
Rosaura Riva Allende 
Ricardo Reyero Valladares 
Ramón Alvarez Vedesco 
Santos Riva Allende 
Simón Allende Alvarez 
Salvador Sánchez Pajín 
Saturnino Rivero Sánchez 
Serafín Sánchez Alonso 
Sinforoso Alonso Alonso 
Teodosia Martínez Riva 
Torcuato Sánchez Pajín 
Tomás Alvarez Juárez 
Tomás Pajín Alvarez 
Victoria Riva Allende 
Vicente Rúa Gómez 
Zacarías Juárez Allende 
Celestino Allende García 
Agueda Casado García 
Alfredo Rabio González 
Andrés Domínguez García 
Agueda Diez Riaño 
Benedicta Casado Canales 
Buenaventura Canal García 
Camilo Marcos García 
-Celestino Casado Canal 
Cecilia Herrero Casado 
Carlina Domínguez García i 
Domingo Valdeón Canal 
Demetrio Canal García 
Epifanio Rubio Rodríguez 
Eutimio Canal Riaño 
Francisco Requejo Rubio 
Félix Rubio Marcos 
Florentina Diez Riaño 
Fulgencio Rubio Domínguez 
Guadalupe Pé^ez Domínguez 
Hermógenes Pérez Canal 
Ildefonso Rubio González 
Isidoro Reguero Rubio 
José Diez Diez 
José Prada Rubio 
José Prada Campelo 
Julián Rubio Requejo 
Julián Sánchez Mediavilla 
Julián Casado García 
Leonardo Canal Allende 
Liborio Canal Canal 
Macario Requejo Rodríguez 
Manuel Canal Canal 
María Marcos Casado 
María Domínguez García 
María Rubio Requejo 
Miguel Marcos Casado 
Nicasia Canal González 

Barón 
» 
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Pascual Marcos Casado 
Pío Canal Carcía 
Pedro Hernández Casado 
Ponciano Rubio González 
Priscüa Canal Diez 
Bafaela Pérez Canal 
Rogelio Diez Rubio 
Saturnino Marcos Canal 
Santa Canal Riaño 
Serapio Rubio Piñán 
Teónlo Canal Diez 
Urbano Casado Canal 
Vicente Rubio Marcos 
Zósimo Casado Muñiz 

Vega cerneja Hurón 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

León 
» 
» 

» 
» 

4.310,25 ptas. 

Distrito Niñero de león 
Líneas e léctr icas 

A N U N C I O 
«Minss de Fabero, S. A.», solicita 

autorización para instalar una línéa 
eléctrica a 33.000 voltios y subes
t a c i ó n de t r a n s f o r m a c i ó n de 
150 KVA, relación de transformación 
33.000/220/125 Voltios, para la explo
tación de las concesiones nombra
das «Laura», «Flora» y «Baldomera 
Sexta», números 5.340, 5.384 y 8.758. 

El recorrido de la línea será de 
2.276 metros de longitud, con origen 
en íinea propiedad de la misma Em
presa, a continuación del equipo de 
medidn del Grupo denominado «Po-
zaca», terminando en el paraje de-
nominaco Barcena de la Abadía, 
término municipal de Fabero. Irá 
«obre apoyos de pino de 9 mts, de 
longitud media y vanos máximos de 
40 mts. sujetas a bloques de hormi
gón empotrados en el terreno. Cruza 
tierras de labor y monte. y 

Lo que se anuncia al público para 
que los que se consideren perjudica
dos puedan presentar las reclama
ciones oportunas en el plazo de 
treinta días, estando durante este 
plazo el proyecto a la vista del pú
blico en la Jefatura de Minas de 
León. 

León, 9 de Abril de 1958.-El Inge
niero Jefe, M. Sobrino. 
1556 Núm. 509.-91,90 ptas. 

(onlederacióo Hidroirilica del Onero 
Don Lucas Alonso, Presidente de 

la Comisión Organizadora de la Co 
oaunidad de Regantes de Villaornate 
<León), solicita del Excmo Sr. Mi-
nistro de Obras Públicas, tramitán
dose en la Confederación del Duero 
el reglamentario expediente, el apro
vechamiento de aguas de 650,00 l i 
tros por segundo con las del río Esla, 
en término municipal de Castrofuer-

te (León), con destino a riego, así 
como la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para 
la ejecución de las obras. 

INFORMACION PUBLICA 
Las obras que comprende el Pro

yecto, son: 
TOMA: La obra de Toma consta de 

una tajea que pone en comunicación 
el río con un pozo; próximo a éste se 
construirá la casa de máquinas de 
dimensiones 6 30 por 12,30 m. y en 
ella se alojarán dos grupos moto-
bomba de 150 C. V. cada uno; las 
tuberías de aspiración serán de 500 
m/m. e independientes para cada 
grupo; la impulsión será también in
dependiente hasta la chimenea de 
equilibrio y, de aquí partirá una tu
bería única de 900 m/m. que termi
nará en una arqueta de la que parte 
él Canal principal. Junto a esta ar
queta se construirá una segunda 
casa de máquinas para una segun
da elevación; en la caseta se ins
talarán dos grupos moto bomba de 
12 C. V. cada uno, con esta elevación 
se abastece de agua a un Canal que 
regará unas 120 00 Has. 

El Canal principal tendrá una lon
gitud de 4.827,00 m. y desagua en el 
arroyo denominado «Los Caldero
nes», la seccióh será trapecial con 
taludes 1/1., con ancho en base de 
0,65 m, y un calado máximo de 
0,85 m. Los caminos existentes se 
respetan proyectándose sifones o ta
jeas para su cruce. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto de lo esta
tuido en el Real Decreto-Ley de 7 de 
Enero de 1927, en su artículo 16, 
a fín de que en el plazo de treinta 
(30) días naturales, contado a partir 
de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formular por 
escritó ante la Confederación Hidro
gráfica del Duero, Muro, 5, en Valla-
dolid, las reclamaciones que estimen 
pertinentes, los que se consideren 
perjudicados con las obras reseña

das, ya sean particulares o Corpóra 
ciones, bailándose expuesto el Pro
yecto durante el mismo período de 
tiempo para su examen, en el Ne
gociado de Concesiones del meritado 
Organismo, en horas hábiles de des
pacho. Haciéndose constar que no 
tendrán fuerza ni valor alguno los 
escritos reclamación que se-formulen 
fuera de plazo o no figuren reintegra
dos conforme a la Ley de Timbre en 
vigencia." 

Valladolid, 26 de Marzo de 1958.-
El Ingeniero Director, Benito Jimé
nez Aparicio. 
1392 Núm. 483-294,75 ptas. 

o 
o o 

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente: 
N O T A 

Nombre del peticionario: Tomás Fió-
rez González, vecino de León, Pa
dre Isla, 4. 

Clase de aprovechamiento: Obten
ción de residuos carbonosos pro
cedentes de la mina «El Oro». 

Cantidad de agua que se pide: 50.00 
litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Medianas. 

Téjc^iinos municipales en que radi
carán las obras: Matallana de To
rio (León). 
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 del R. D. Ley de 
7 de Enero de 1927, modificado por 
el de 27 de Marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co-
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rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referi
dos plazos y horas, oíros proyec 
tos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurri
do el plazo ñjado no se admitirá 
ninguno más en competenciá con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el articulo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos. 

Valladolíd. 8 de Abril de 1958.— 
El Ingeniero Director, Benito Jimé 
ne/ Aparicio. 
1570 Núm. 313.-155,25 ptas. 

o 
o o 

Información pública sobre devolución 
de fianza 

Construcciones A. M, S. A,, con 
tratista de las obras de desviación 
de la carretera de La Magdalena a 
Belmote, trozo cuarto—Pantano de 
Barrios de Luna — , solicita la devo
lución de las fianzas que constituyó 
para responder de la ejecución de 
las mismas. 

Las obras se hallan terminadas y 
aprobada el acta de recepción y s\x 
liquidación, por lo que procede la 
devolución de las fianzas, de acuer
do con lo que disponen la Orden de 
7 de Julio de 1932 y Ley de 17 de 
Octubre de 1940. 

Los que pudieran tener algún cré
dito contra el citado contratista por 
jornales, materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que afecte a las obras de que se fra 
ta, deberán formular sus reclama 
clones ante el Juzgado correspon 
dsente y justificar haberlo realiza 
dó acompañando la documentación 
procedente en la Alcaldía de Lánca 
ra de Luna (León), o en la Dirección 
de esta Confederación, Muro, 5, Va 
lladolid, en el plazo de treinta días 
naturales contados partiendo del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León. 

Valladolíd, 31 de Marzo de 1958.— 
El Ingeniero Director, Benito Jimé 
nez. 
1514 Núm. 489.-99,75 pts. 

idministracliín de justicia 

sión de dicho cargo, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él pre
senten ante el Juzgado- de Primera 
Instancia correspondiente la solici 
tud y documentos que previenen las 
disposiciones orgánicas vigentes, en 
el término de un mes, a partir de 
la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia: 

Fiscal de Paz de Villarejo de Or-
bigo. 

Valladolid. 9 de Abril de 1958.-
El Secretario de G'obierno, Federico 
de la Cruz. — V.0 B.0: El Presidente, 
Cándido Conde Pumpido. 1575 

* • 
o o 

Hallándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él pre
senten ante el Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente la solici 
tud y documentos que previenen las 
disposiciones orgánicas vigentes, en 
el término de un mes, a partir de la 
fecha de su publicación en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia: 

Fiscal de Paz sustituto de Castro-
podame. 

Fiscal de Paz sustituto de Gr a jal 
de Campos. 

Valladolid, 15 de Abril de 1958. -
El Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz. — V.0 B.0: El Presidente, 
Cándido Conde Pumpido. 1693 

Juzgado comarcal de Sahagün 
Don' Francisco Sarmiento Núñez, 

Secretario del Juzgado comarcal 
de Sahagún (León) 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas, tramitado en este Juzgado 
con el número 59 del año 1957, por 
estafa a la Renfe, contra el penado 
Juan Rodríguez Salvador, de 30 años 
de edad, casado, natural de Melilla, 
•hijo de Diego y de Bernarda, domi
ciliado últimamente en La Felguera-
Langreo. viviendas protegidas del 
barrio Candín, 7.° pabellón, 2.° por
tal, izquierda, hoy en ignorado pa
radero, se ha dictado providencia 
en dicho juicio en el día, por la que 
se acuerda dar vista a repetido pena
do de la tasación de costas practica
da en dicho juicio, por término de 
tres días; con el apercibimiento que 
de no hacerla efectiva dentro de los 
tres días siguientes a la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, se 
procederá a su exacción por la vía 
de apremio. 

Tasación de costas 
Pesetas 

mmm TERRITORIAL RE TALLAHOLID 
Hallándose vacante en la actuali 

dad el cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la pro vi-

Derecho del Juzgado, en 
juicio ejecución de sentencia, 
suspensión del juicio y Agen
te Judicial, a favor del Esta
do (artículo 2.° del R. D. de 
29 5 22, con el aumento esta
blecido en el D. de 26-7-43)... 33,80 

Reintegro de los autos y 
y Mutualidad 66,00 
indemnización a la Renfe. . . . 37,20-

Reintegros posteriores cal
culados provisionalmente... 5,50 

Total pesetas s. e. u o 141,50 
Importa la presente tasación de 

costas las figuradas ciento cuarenta 
y una pesetas con cincuenta cénti
mos, de cuya cantidad es responsa
ble el penado Juan Rodríguez Sal
vador. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento al penado antes ex
presado y su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, expido-
y firmo la presente con el visto bue
no del Sr. Juez, en la villa de Saha
gún a Veinticuatro de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho.— 
Francisco Sarmiento.—V.0 B.0: El 
Juez comarcal (ilegible). 1423 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y detención de! 
penado Santos García Iglesias, hijo 
de Conrado y de Basilisa, de 42 años 
de edad, de estado casado, vecino 
que fué de Vega de Infanzones, na
tural de Villaverde la Chiquita, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla cinco días de arresto que le 
resultan impuestos en juicio de fal
tas número 267 de 1957, por estafa a 
la Renfe; poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición de este Juzga
do municipal número 2 de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León, a 29 de Marzo 
de 1958.—El Juez municipal núme
ro 2, J. Alvarez Vijande. —El Secre
tario, A. Chicote. 1433 

ANUNCIO PARTICULAB 

Comunidad de Regantes del Arrogo de 
Riofefreiros y Fuente de Santistebo 
Por el presente se convoca a todo» 

los usuarios de la expresada Comu
nidad a Junta General para el exa
men de los proyectos de Ordenanzas 
y Reglamentos del Sindicato y Jura
do de Riegos, que tendrá lugar el día 
veinticinco de Mayo próximo, a las 
once horas, en la plaza pública de 
Santalla del Bierzo. 

Santalla del Bierzo a 18 de Abril 
de 1958.—El Presidente interino, Ru
fino Prada, 

1793 Núm. 541.-36,77 ptas. 

imprenta de la Diputación 


